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I. EL MODELO SOCIAL EUROPEO

Habría que empezar esta reflexión con una pregunta que mucha gente se hace. En realidad, ¿hay una política social digna de tal nombre en la Unión Europea? Curiosamente si la pregunta se la hacemos a cualquier habitante del planeta que no sea europeo la respuesta será sin duda afirmativa. Sin embargo, cuando se la hace un europeo en general, o a un francés en particular, ya conocemos todos la respuesta. Cuando se habla del modelo social Europeo, en realidad se engloba en el término las respuestas que los Estados de la Unión han dado a sus necesidades sociales y los complementos que se añaden desde la esfera de la Unión. Lo que se puede afirmar es que en la Unión Europea hay una amplia panoplia de políticas e instrumentos que configuran un embrionario modelo de Estado de Bienestar a escala europea. Pero, esta franja supranacional, forzoso es reconocer, es aún limitada, asimétrica, subordinada y manifiestamente insuficiente. Justamente frente a estas ineficiencias se propusieron reformas en la Constitución que ya no verán la luz.

· Es limitada, porque no cubre los elementos más significativos del programa del Estado de bienestar. 

· Es asimétrica, por su carácter aluvional y el coyunturalismo con el que se ha ido construyendo.

· Está claramente subordinada a la construcción del mercado único. 

· Es manifiestamente insuficiente, como marco de garantía para los derechos subjetivos de los europeos. 

· Pero simultáneamente, es inteligente, porque ha sabido crecer en un marco jurídico y político estrecho. 

· Es eficiente, porque  ha sabido tener resultados con escasísimos recursos.

· Es modélica, porque enseña a todo el mundo, y por primera vez en la historia, como se constituye un modelo social en parámetros supranacionales.

Intentando una definición que comprenda ambas realidades, la nacional y la comunitaria, podríamos decir que el modelo social europeo es aquel que pretende normativamente atender simultáneamente a la eficacia económica y a la cohesión social, con un compromiso con las políticas de pleno empleo y de calidad.
1. Un poco de historia

Por empezar por la historia, el primer rasgo de la política social europea es su novedad. Hablando con rigor, fue clamorosa la ausencia de preocupaciones sociales en los Tratados Constitutivos, salvo afirmaciones retóricas.  Igualmente hay que señalar, que sólo hubo algunos débiles instrumentos de política social entre 1957 y 1987, y  siempre como políticas residuales o de acompañamiento que pudieran permitir la libertad de circulación de los trabajadores. El Acta Única Europea (en 1987) abre un camino expansivo y sitúa a la política de cohesión y al bienestar social como un componente fundamental de la integración y una necesidad para el mercado único. La Carta Comunitaria de Derechos Sociales Fundamentales de 1989, pese a su carácter no vinculante, opera también en la dirección de situar las preocupaciones sociales en el corazón del proyecto de la Unión. La Comisión y la Corte de Justicia han usado los compromisos de la Carta, expandiendo interpretaciones y actuaciones que, ab initio, sólo  tenían carácter programático. 

Maastrich fue una ocasión casi totalmente perdida, pese a que la Unión Económica y Monetaria hubiera exigido, en paralelo,  idéntica voluntad de construir la Europa Social. Esta asimetría fue certeramente observada por los Estados que dieron el paso de firmar el Protocolo Anexo que sancionaba el Acuerdo de Política Social, que, con su Plan de Acción Social 1989-1994, permitiría considerables avances en el ámbito legislativo, y crearía la correlación de fuerzas suficientes para que vieran la luz los Libros Blancos sobre Crecimiento, Competitividad y Empleo y sobre la Política Social Europea.

El Tratado de la Unión Europea de 1997 supuso avances importantes y la consolidación de objetivos e instrumentos comunitarios sobre todo en el área del Empleo, posteriormente plasmados en la Cumbre de Estrasburgo de 1997 y el inicio de la Estrategia Europea del Empleo. Más recientemente, en esta última Legislatura, se proclamó la Carta de Derechos Fundamentales,  se ha acelerado la aprobación de Directivas bloqueadas y se han iniciado nuevos métodos de coordinación en áreas novedosas como la exclusión social, las pensiones y la asistencia sanitaria a los mayores.

2 . Las políticas más significativas

El núcleo duro de las políticas sociales europeas, y sigo en esto a los profesores Adelantado y Gomá, difiere de los que son convencionales en los Estados miembros. Se observa en las políticas comunitarias desarrollos novedosos, como la cohesión, y la atención preferente a problemas que no suelen serlo de las políticas nacionales, como las políticas activas de empleo, la lucha contra la exclusión y la igualdad de género.

Empezando por la política de cohesión, por ser la más original, la Comunidad primero y la Unión después, han ido creando un potente cuerpo doctrinal y poderosos instrumentos operativos. El Acta Única Europea hace de ella un elemento central de la acción comunitaria y, a diferencia de las otras políticas sociales, la dota de potentes mecanismos de financiación en las tres áreas y fondos con los que opera (regional, social, y agrario).  Creo que las tres áreas merecen tal consideración porque las dimensiones regionales y agrarias se programan y financian con la finalidad de corregir los efectos negativos del mercado y todas ellas conducen a una redistribución de la renta y capacidades hacia los más necesitados de solidaridad. Es, además, la única política social que implica un gasto comunitario más que significativo: al mismo se destina casi el 40% del Presupuesto de la Unión. En lo más específicamente social, el Fondo Social Europeo y las Iniciativas Comunitarias a él asociadas, significan, a su vez, la tercera parte aproximadamente de los recursos disponibles.

Citaría, en segundo lugar, a las políticas de igualdad de género, por ser el terreno en el que la Unión Europea ha construido un modelo de referencia y unos instrumentos que han superado los déficits seculares de los Estados miembros.

En estas políticas de igualdad, la aportación comunitaria no es mensurable en términos financieros, ciertamente modestos, sino en la solidez de su aportación metodológica, estratégica y regulativa. El lanzamiento de principios tales como el de acción positiva o el de la transversalidad (mainstreaming) de la igualdad, han supuesto avances históricos para la protección y promoción de los derechos de la mujer en todos los Estados miembros, y en todos los terrenos.

Las palancas operativas han sido también una suma eficiente de viejos instrumentos regulativos (Directivas y Reglamentos), sutiles formas de regulación simbólicas (Recomendaciones, Comunicaciones), y asocian con las fuerzas de la sociedad civil europea, lobbys, iniciativas locales y movilizaciones, potenciadas a través de los Programas y las Redes Europeas.

La tercera de las 4 políticas del núcleo duro de las Políticas Sociales Comunitarias que quiero referir es la lucha contra la marginación y la exclusión social. Aquí, al igual que en la política de la igualdad entre hombres y mujeres, la política de la comunidad ha venido a colmar las lagunas y debilidades de las políticas estatales y está suponiendo un factor de primera magnitud en la reestructuración y la reforma de los Estados de Bienestar a escala Estatal. Es muy interesante observar la acción comunitaria focalizando la atención sobre las nuevas necesidades sociales deficientemente atendidas desde los convencionalismos de unos Estados de Bienestar Estatales, frecuentemente concebidos desde la perspectiva laboral de prestaciones para los trabajadores y sus familias y construidos sobre modelos de sociedad, de trabajo y de familia profundamente alterados en esa última década.

En la lucha contra la pobreza, la Unión poco puede hacer desde la esfera regulativa: El artículo 137.1j excluye expresamente la acción legislativa comunitaria en esta materia. Por otra parte, los techos de las perspectivas financieras  hacen impracticable cualquier abordaje presupuestario a un problema que afecta a casi el 20% de la población comunitaria. En estas condiciones y con estas limitaciones la Comunidad ha elegido la vía de la innovación y del aprendizaje mutuo, diseminado entre los Estados miembros las mejores prácticas. Más recientemente se han iniciado un sistema de cooperación entre los Estados a través de un MAC (Método Abierto de Coordinación) trazando objetivos, estableciendo indicadores y Recomendaciones, evaluando los resultados de los Planes Nacionales contra la pobreza y la exclusión. Este nuevo mecanismo, que luego referiremos con más detalle, es un eficaz remedio para intervenir en aquellas áreas en las que la acción legislativa está formalmente reservada al espacio de la subsidariedad.

En último lugar, y no porque sea menos relevante, han de mencionarse las políticas laborales.

Las medidas legislativas sobre los derechos laborales fueron las más tempranas. Posiblemente porque se comprendió que la libertad de circulación de los trabajadores, para que sea efectiva, necesitaba del acompañamiento de una legislación comunitaria. Piénsese que esta libertad hubiera sido gravemente impedida si, simultáneamente, no se legislaba sobre la transferibilidad de los derechos a pensión. A este fin responde por ejemplo el Reglamento 1408/71 y la Directiva 98/94.

El mapa regulativo ha ido creciendo hasta el punto de que bien puede decirse que existe ya una sólida regulación y jurisprudencia supranacional sobre los derechos laborales y sobre la seguridad social en la esfera comunitaria. Adolece de asimetrías y de debilidades importantes, pero extiende su campo de aplicación a elementos sustanciales de la organización del tiempo de trabajo, contratación laboral, tanto  normal como atípica, las relaciones laborales y la salud laboral. Se trata de Directivas que son trasladadas, obviamente, al derecho interno con grandes márgenes de flexibilidad y periodos transitorios, siempre con un perfil de normas mínimas; pero es igualmente evidente que han armonizado instituciones y respuestas legislativas nacionales que son especialmente significativas y operativas en los países con más retraso.

Se añade a este conjunto normativo, una amplia producción de instrumentos no regulativos, en forma de Recomendaciones, Comunicaciones, Libros Blancos, etc. que configuran una ayuda y cooperación con los Estados para que la actualización y reformas de las legislaciones nacionales se pauten conforme a un cuerpo doctrinal europeo. 

La aportación comunitaria y el acompañamiento a las políticas estatales cuenta también con instrumentos y agencias especializadas como la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA), el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop),  la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (EUROFOUND), la Fundación Europea de Formación (ETF), el Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicomanías (OEDT), la Agencia Europea para la Evaluación de los Medicamentos (EMEA), y el Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia (EUMC).

Los Tratados de Maastrich y Amsterdam han significado también la apertura del diálogo social europeo, al que han dotado de capacidad regulativa. Aunque la producción normativa por vía contractual es aún muy reducida, la apertura de este importante capítulo del modelo social europeo aporta un sugestivo terreno para su futura consolidación y es factor insustituible en la integración europea.

3. La política de empleo

Un Capítulo singular y fundamental es sin duda la política comunitaria sobre el empleo. También aquí ha de subrayarse que es una preocupación relativamente reciente, de la década de los 80s,  por la buena razón de que Europa, hasta esos años, no se enfrenta a la preocupación de la desocupación estructural.

Las primeras respuestas y las más continuadas han sido la  formulación de políticas activas basadas sobre todo en el eje formativo y en las estrategias locales de empleo. Los programas previos a Maastrich han madurado hasta constituir las bases del actual programa Leonardo da Vinci que es para la Unión el paradigma de una política de formación ocupacional.

En otro momento ya hemos comentado el avance que representó la introducción del capítulo sobre el empleo en el Tratado de Ámsterdam (1997) y su conceptualización como un objetivo básico de la Unión. Hasta ese momento, bien puede afirmarse que se consideraba al empleo como una resultante y como una política de acompañamiento, amen de un aspecto integrante del discurso político y de las buenas intenciones.

En ese año, tras la salida de la Sra. Thatcher del gobierno británico y el refuerzo del nuevo gobierno socialista francés, se produce la correlación de fuerzas suficiente para que el problema adquiriera la consideración que merece a escala comunitaria: Desde ese momento será conceptualizado como un problema europeo y su solución no se dejará al simple albur del mercado.

Meses después (noviembre 97) se realiza una cumbre específica en Luxemburgo donde se aprueba la Estrategia Europea para el Empleo y se pone a punto la metodología, apoyada en 4 pilares:

· Incrementar la capacidad de inserción profesional

· Mejorar el espíritu empresarial

· Mejorar la capacidad de adaptación de empresas y trabajadores

· Igualdad de oportunidades para las mujeres

Cada año se adopta para cada uno de los pilares un conjunto de líneas directrices, así como los objetivos específicos que deben alcanzar los Estados miembros a través de los Planes Nacionales de Empleo. Asimismo, cada año, hay una evaluación de los objetivos alcanzados y en las Cumbres de Primavera se analizan a fondo las tendencias económicas y sociales de la Unión buscando la mayor sinergia entre todas las políticas.

Esta metodología, con sus planes, directrices, indicadores y recomendaciones periódicas se conoce en la jerga comunitaria como "Proceso de Luxemburgo", que, en pocas palabras, pretende aplicar al empleo el mecanismo de cooperación y supervisión mutua que se venía utilizando para la convergencia económica y monetaria.

Merece sin duda una valoración positiva que por primera vez en la historia comunitaria, se aplique al empleo la voluntad y el compromiso de convergencia que es aplicado a la evolución económica y de las finanzas públicas. Por primera vez el Consejo (pese a la falta de medidas coercitivas) sitúa entre sus prioridades lo que es fundamental para los ciudadanos europeos y arrincona las prédicas ultraliberales de que sólo la economía y el solo mercado aporten la solución, sin necesidad de ninguna clase de regulación o de  intervenciones públicas.

Esta nueva estrategia no olvida, porque sería suicida, que crear el empleo que necesitamos exige una política económica rigurosa y unas finanzas públicas saneadas y sostenibles. Pero añade a esta obviedad que, para que se cree el empleo en la cantidad y en la calidad que se requiere, es preciso una movilización sistemática de todas las políticas y recursos comunitarios en esta dirección, así como la movilización de todos los sectores e interlocutores sociales bajo un fuerte liderazgo y coordinación de las administraciones responsables.

La Cumbre de Lisboa, en la primavera del 2000, añadió nuevas ambiciones y rigor al empeño de la Estrategia y oficializó el llamado Método Abierto de Coordinación. En Lisboa, los jefes de Estado y de Gobierno analizaron en profundidad los retos y oportunidades de la Unión ante los cambios del sistema económico y los requerimientos de la nueva Sociedad de la Información. Lisboa fijó objetivos estratégicos de reforma económica y social para la presente década y precisó objetivos para el empleo (70% de la población activa) y particulares para los colectivos con más problemas (60% para las mujeres y 50% para mayores de 50 años). Vale por tanto decir que estamos ante un nuevo paradigma, el del pleno empleo y, además, respecto de tasas de ocupación equiparables a las de nuestros competidores, EE.UU y Japón.

La valoración de este llamado Método Abierto de Coordinación, como forma novedosa de cooperación, es objeto de valoraciones diversas. En principio parece ser más un instrumento de cooperación intergubernamental y, por tanto, sospechoso de rehuir el método comunitario. El Parlamento Europeo ha mostrado sus reticencias a la vista de su escasa participación en el proceso y por el riesgo de que frene la regulación comunitaria. En principio, tales prevenciones parecen bien fundadas, ya que todo el proceso se asienta en la más absoluta subsidiariedad.

No obstante hay que reconocer que este método, además de ayudar a los Estados a modernizar sus regulaciones y prácticas laborales, esta produciendo estadísticas, objetivos, indicadores y supervisión comunitaria en un espacio donde difícilmente se podrían superar la carencia de bases jurídicas y la presencia de profundas resistencias nacionales para una armonización comunitaria. Creo sinceramente que, aunque el método es mejorable, ha sido una feliz invención para que Europa pueda avanzar en un terreno que hasta hace poco tiempo estaba absolutamente vedado. Hoy, por el contrario, existen líneas directrices europeas, objetivos y medidas europeas, examen y supervisión a escala de la Unión, y se ha abierto un camino que la Convención puede y debe ampliar para incrementar sus potencialidades y eliminar sus debilidades.

Nota sobre la situación del Empleo en Europa
Diversos documentos e iniciativas quieren hacer frente a la preocupación creciente sobre la marcha de la economía y el empleo en la UE. El Informe Wim Kok, la Comunicación de la Comisión sobre la revisión a mitad de periodo de la Estrategia de Lisboa o el Informe conjunto sobre el empleo 2004/2005 han encendido las señales de alarma. NO SE ESTÁN HACIENDO LOS PROGRESOS QUE NECESITAMOS PARA CONSEGUIR LOS TRES OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA EUROPEA DE EMPLEO.

A. Pleno empleo (necesitamos 22 millones de empleos)

B. mejorar la calidad y la productividad del trabajo

C. reforzar la cohesión y la inclusión social

A. Pleno empleo

1. La tasa de empleo se ha parado en el 63%. Parece imposible llegar al 70% en el 2010. Afortunadamente no se está perdiendo empleo.

2. La tasa de empleo de mayores apenas pasa del 40%. Parece imposible llegar al 50%en el 2010.

3. La tasa de empleo de mujeres ha frenado su marcha hacia el 60%. Sigue en el 55%.

B. Calidad y productividad del trabajo

1. La caída de la productividad ha sido brutal. A principio de los años 90 Europa tenía mejores cifras que USA. Desde 2000 la tendencia se ha invertido.

	
	1990 -1996
	1997 - 2000
	2001 - 2003

	
	UE-15
	USA
	EU-15
	USA
	UE-15
	USA

	PIB
	1,5
	3
	3,2
	4,1
	1,0
	2,5

	Empleo
	-0,4
	1,6
	1,9
	2,1
	0,4
	0,5

	Productividad por trabajador
	1,9
	1,7
	1,3
	2,0
	0,6
	2,9

	Productividad por hora
	2,2
	1,3
	1,9
	1,4
	1,1
	3,3


La caída lleva a  pensar que la economía europea tiene dificultades serías para estimular y asimilar el cambio productivo y la innovación.

2. La calidad en los empleos tampoco mejora. 
C. Cohesión e inclusión social

1. El mercado de trabajo segmentado se incrementa en muchos países. La diferencia entre salarios de hombres y mujeres está en más del 16%. El número de adultos que siguen cursos de formación es ridículo y los que tienen más necesidad (los menos cualificados, los mayores, los de las PME) son los que tienen menos oportunidades.

Las recomendaciones del Consejo se vuelven más urgentes y más simples. Se recomienda concentrarse en las cuatro prioridades de acción Wim Kok:

· Mejorar la capacidad de adaptación:

· flexibilidad y seguridad

· facilitar el desarrollo de las empresas

· reducir los costes laborales

· anticipar y gestionar las reestructuraciones

· terminar con los empleos no declarados

· Incentivar la entrada y la permanencia en el mercado de trabajo

· reforzar las políticas activas del mercado de trabajo

· hacer que el trabajo sea rentable

· incrementar la participación de mujeres

· estrategias de envejecimiento activo

· integrar a inmigrantes y desfavorecidos

· Invertir en capital humano

· estrategias de formación y educación a lo largo de la vida

· mejorar la formación y educación

· reducir el fracaso escolar

· Garantizar una aplicación eficaz

· partenariados para la reforma

· mejorar la visibilidad de los Planes Nacionales

· definir los objetivos nacionales

· adecuar y hacer transparentes los medios financieros

· desarrollar el aprendizaje activo

II. LA CUESTIÓN SOCIAL Y EL EMPLEO EN LA CONSTITUCIÓN

Sin ánimo de exhaustividad les señalaré, brevemente, las 10 cuestiones más relevantes que me permiten justificar que el Proyecto de Constitución es un paso fundamental para que Europa exista como una entidad política y al servicio de un modelo social único en el concierto internacional:
1. La incorporación, con carácter vinculante, de la Carta de los Derechos Fundamentales (Artículo I.9 y Parte II)
Sin ningún género de dudas la gran novedad y el mayor valor añadido del proyecto de Constitución es la incorporación de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión como parte integrante del Tratado y en consecuencia con carácter vinculante.

Hay que  tener presente, para comprender el alcance de este cambio que el Tribunal Europeo de Justicia ha sido un actor privilegiado en la construcción y en la arquitectura del modelo social europeo. En efecto, muchas veces refiriéndose a las tradiciones constitucionales comunes ha forzado la literatura de los Tratados en un sentido de progreso. Si un día el Tribunal dispusiera del texto haría maravillas.

Por otra parte, Era la reivindicación central del movimiento sindical europeo. La Carta refuerza los derechos fundamentales y les da más visibilidad, incluidos los derechos sociales y sindicales: “Los trabajadores y los empresarios, o sus organizaciones respectivas, de conformidad con el Derecho de la Unión y con las legislaciones y prácticas nacionales, tienen derecho a negociar y celebrar convenios colectivos, en los niveles adecuados, y a emprender, en caso de conflicto de intereses, acciones colectivas para la defensa de sus intereses, incluida la huelga” (Art. II.88), pudiéndose interpelar al Tribunal Europeo de Justicia para su cumplimiento.

Conviene recordar, que se trata de un texto elaborado por la anterior Convención, la primera en la historia de la Unión, con la pretensión de que entrara a formar parte del Tratado de Niza, en la anterior reforma del año 2000.
En aquella ocasión, la Carta únicamente obtuvo el rango de declaración de intenciones, sin ninguna fuerza jurídica y sin alcanzar siquiera la unanimidad en esta catalogación, por oposición expresa de Reino Unido y de Dinamarca.
2. La inclusión entre los valores y objetivos de la Unión, de la solidaridad y la igualdad, de la justicia social, el pleno empleo, la economía social de mercado, la igualdad de género y el desarrollo sostenible. (Artículos I.2; I.3 y I.4)

Estas regulaciones sociales, conjuntamente con la Parte II citada anteriormente, son importantes novedades del TCE. Su formulación como derechos fundamentales es coherente con el carácter constitucional que tiene el Tratado. Esta dimensión constitucional supone que la noción de ciudadanía de la Unión atribuye una condición

de ciudadanos titulares de derechos a los nacionales de los estados miembros.

3. El reconocimiento del papel de los interlocutores sociales y el apoyo al diálogo social, así como el establecimiento de la Cumbre Social Tripartita para el Crecimiento y el Empleo. (Artículos I.48; II 87; III.211 y III.212)

En el TCE se consolidan las fórmulas de negociación y de Diálogo Social a escala comunitaria, otorgando un importante papel a las representaciones sindicales y empresariales que actúan en el ámbito europeo. Esta capacidad de negociación y de Diálogo Social, reivindicada por la CES en las diferentes Cumbres y reformas, contribuirá a un desarrollo más equilibrado del sistema europeo de relaciones laborales.

4. La política social será explícitamente reconocida como una “competencia compartida” y no sólo como una competencia “complementaria”. (Artículos I.14; III.209 y siguientes)

La Protección Social en el TCE prevé una actuación directa de regulación y también con aspectos de gestión, para la aplicación de los sistemas de protección social cuando se ejercitan derechos sociales con aplicación en el conjunto de la UE, como la libre circulación de trabajadores en el ámbito europeo.
5. Se integran en la Constitución disposiciones relativas a las políticas horizontales sobre medio ambiente, protección de los consumidores, e integración de la dimensión de género, al igual que una cláusula social (Artículos III.117; III.220; III.233; III.234 y III.235)
La Unión reafirma su política de cohesión económica, social y territorial, y su acción encaminada a reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas regiones o islas menos favorecidas. La política de cohesión tiene atribuido un carácter horizontal al indicar el Tratado que las políticas comunes: medioambiente, consumidores, género... deben participar en la realización de los objetivos de la cohesión económica, social y territorial.

6. Se instaura un fundamento jurídico para los servicios de interés económico general (Artículos II.96 y III.122)
No sólo se garantiza el acceso a los servicios de interés económico general para todos los ciudadanos de la UE, sino que se consolida su papel en la promoción social y territorial. Al tiempo, se prevé una ley europea para prestar, encargar y financiar dichos servicios.
7. Se incorporan al Tratado nuevas posibilidades de coordinación económica en el interior de la zona euro (Artículos III.194 a III.198)

Se contempla la posibilidad de poner en marcha políticas fiscales comunes, por ejemplo, tasas “verdes” mediante voto por mayoría cualificada.
8. La coordinación abierta será reconocida como un instrumento de política social e industrial (Artículos III.207; III.208; III.213 y III.279)
La Comisión puede proponer líneas directrices, en particular en las cuestiones ligadas al empleo, la legislación laboral, las condiciones de trabajo, la seguridad social y la política industrial. En concreto, el desarrollo de la Política Social Europea se realizará a través del procedimiento de codecisión entre Parlamento Europeo y Consejo, bastando el acuerdo por mayoría cualificada.

9. Ya no se requiere unanimidad para los temas de Seguridad Social de los trabajadores migrantes. (Artículos III.136 y III.267)

Existe la posibilidad de que temas, tradicionalmente reservados a la unanimidad, sean llevados a la mayoría absoluta como será el caso de los migrantes al interior de la UE, con el fin de garantizar la libre circulación de trabajadores con todos los derechos sociales.
10. Se reconoce a los ciudadanos el derecho de Iniciativa Popular (Artículo I.47)
Se tendrá derecho de pedir a la Comisión que someta al legislador una propuesta apropiada sobre cuestiones en las que los ciudadanos consideren que se impone un acto legal. Se requerirá un millón de firmas, en determinado número de países.

III. CONSIDERACIONES FINALES

He considerado hasta aquí los rasgos de la realidad actual y de la que se adivina como posible. Cabe también preguntarse si lo posible pasará a ser lo probable y, también, si se compadece con lo que sería deseable.

Pues bien, aunque parezca modesto y posibilista el diseño de la Constitución, puede que no llegue a ser el diseño final. También es cuestionable que en tales circunstancias llegue a interesar a una opinión pública. Con la paradoja añadida de que sólo una enérgica movilización de espíritus y voluntades podría quebrar las resistencias de unos y las morosidades de otros a que se asegure una arquitectura mínima que permita funcionar a 25 y para que se alcancen objetivos razonables de bienestar y progreso social en la Unión ampliada.

Conviene por ello, aprovechar estos meses para realizar una amplia pedagogía política y un relato de lo que está pasando, del reto que tenemos y de las responsabilidades que tenemos que asumir.

Considero una exigencia ineludible el permitir a Europa que sea algo más que el mero espacio donde circulen mercancías y capitales nominados con una moneda única. O dicho en sentida inverso, considero que sería una enorme irresponsabilidad limitar la integración europea a los simples mecanismos económicos y monetarios para un mercado de 500 millones de seres humanos.

Europa tiene la oportunidad de ofrecerse a sí misma y, con modestia, pero con orgullo, expresar ante el mundo que otra globalización es posible. Una globalización que, junto a la expansión del comercio y los intercambios, proponga y realice un proyecto de alto contenido moral y solidario. Que ponga la economía al servicio de la sociedad y que promueva la redistribución de riquezas y oportunidades, en el interior de cada país, y entre unos y otros estados, a través de políticas sociales cohesivas, serias y significativas.

El déficit social, el déficit democrático y la debilidad de Europa como referencia mundial son males que comparten las mismas causas. Si no avanzamos más en estos escenarios es porque los egoísmos nacionales y la miopía política impiden actuar con la determinación que la situación nos demanda.

La falta de liderazgo del europeísmo alimenta el alejamiento de la opinión de los compromisos políticos de largo alcance y hace que afloren los peores rasgos de la naturaleza humana, dejando huérfanos de apoyo a las políticas generosas o de largo plazo. Las gentes de este principio de siglo, inseguras ante tantos interrogantes y cambios, desertaran de la esperanza  los grandes proyectos y buscarán la salida a sus problemas más inmediatos en las ofertas más demagógicas y populistas. La exacerbación de los nacionalismos excluyentes, la xenofobia y el racismo son hijos airados de una sociedad que no valora el papel de las grandes ilusiones y los horizontes amplios. Citando a Claudio Magri, yo también sostengo que con solo levadura no se hace pan, pero que nunca se hizo el buen pan sin un poco de levadura. Por eso he referido, sin complejos, mi afección a la utopía europeísta que, aunque nunca se complete, siempre la necesitaremos para iluminar nuestros pasos.

Para eso, es fundamental que la política social europea avance cuanto más, mejor. Tenemos que trabajar para que el espacio social europeo se ordene bajo un gobierno multinivel, comunitarizado, aunque plenamente compatible con las peculiaridades y tradiciones nacionales y gestionado desde los niveles más próximos a los ciudadanos, buscando la máxima eficacia y calidad. Con una amplia esfera comunitaria:

1. Que prescriba los grandes principios y orientaciones de la política social. Con una Carta de Derechos constitucionalizada y exigible jurisdiccionalmente. Con una política de pleno empleo de calidad, un alto nivel de protección social y un compromiso de erradicación de todas las formas de desigualdad, exclusión y pobreza.

2. Con una clara distribución de competencias, en la que haya reservados para la Unión amplios espacios legislativos que señalen objetivos y mínimos de obligado cumplimiento y con instrumentos, incluidos los de carácter fiscal, que aseguren la cohesión económica y social y  el pleno respeto de los derechos sociales de los ciudadanos europeos.
3. Con unos procedimientos plenamente comunitarizado, sin derechos a veto o exigencia de unanimidad, a los que se asocien los representantes parlamentarios, políticos y sociales de los ciudadanos.

4. Con procedimientos de cooperación y coordinación, en las materias reservadas a la subsidariedad, que aseguren la coherencia entre las políticas estatales y entre estas y las de Unión.

5. Con una política económica rigurosa y al servicio del pleno empleo y al bienestar de todos.

El avance de la Europa social es la más segura inversión para la integración política europea y para que Europa emerja como elemento de referencia en la esfera internacional. Solo así los ciudadanos verán a la Unión como algo próximo y positivo para sus vidas y para su futuro. Solo reconciliando la agenda de Bruselas con las preocupaciones más inmediatas de los europeos estos sentirán a Europa como un proyecto valioso y apreciable. El famoso foso que existe entre los ciudadanos y el proyecto europeísta sólo se colmará hablando su lenguaje y ocupándose de sus problemas.

El Grupo parlamentario del PSE está analizando estas cuestiones. Pensamos con toda claridad que nos encontramos en una fase crítica que exige un compromiso aún mayor para dotar de nuevo brio al modelo social europeo y para que no queden en el olvido los objetivos sociales del proceso de Lisboa. En suma para que haya una auténtica gobernanza económica y social progresista.

La Europa social esta en una encrucijada. Comparte los mismos retos, y le acechan las mismas amenazas que al proyecto europeo general. Porque, al fin y al cabo, la Europa social no es sino la propia razón de ser de Europa.
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